
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

  

Proceso:  VERBAL- PERTENENCIA   

Demandante: JOHN EDILSON ROJAS MELO   

Demandado:  ASILO DE ANCIANOS DE SONSON Y OTROS 

Radicado:   2023-00484 

  

   Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane:   

Allegue la prueba de la existencia y representación legal de las demandadas  

ASILO DE ANCIANOS DE SONSON Y SOCIEDAD DE SAN VICENTE DE 

PAUL DE SONSON, habida cuenta que corresponden a anexos obligatorios de 

la demanda, según lo dispone el art. 84.2 del C.G.P. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

   

  

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

  

Yp 
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